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ge Juan Guillén Olcina, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 23 de esta ciu-
dad, los presentes autos de juicio verbal nú-
mero 1.064 de 2008, sobre despido, segui-
dos entre partes: de una, como demandante,
don Daniel Marek Landa, asistido de la le-
trada doña Vanesa Paloma Vicente, y de
otra, como demandada, “Alterhaus Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, que no
compareció pese a estar citada en legal for-
ma, ha pronunciado en nombre de Su Majes-
tad el Rey la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda promovida
por don Daniel Marek Landa, frente a la em-
presa “Alterhaus Construcciones, Sociedad
Limitada”, debía declarar y declaraba la im-
procedencia del despido de que fue objeto el
demandante y condeno a la empresa deman-
dada a que, a su libre opción, proceda a
readmitir al demandante en su puesto de tra-
bajo o, alternativamente, le abone la canti-
dad de 24.753,60 euros en concepto de in-
demnización, opción que deberá ejercitar en
el plazo de cinco días desde la notificación
de la presente sentencia por escrito o me-
diante comparecencia ante este Juzgado,
con la advertencia que de no optar expresa-
mente dentro de ese plazo se entenderá que
procede obligatoriamente la readmisión,
con abono, en ambos casos, sea cual sea el
sentido de la opción, de la cantidad de
8.938,80 euros en concepto de salarios de
tramitación devengados hasta la fecha, más
a un haber diario de 68,76 euros desde esa
fecha hasta que se notifique la presente reso-
lución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
para ante la Sala de lo social del Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid, el cual deberá
ser anunciado por escrito o comparencia en el
término de cinco días a contar desde el si-
guiente al de la notificación de la sentencia, y
con expresa advertencia de que de ser el recu-
rrente la parte demandada deberá exhibir ante
este Juzgado el resguardo acreditativo de ha-
ber depositado en la cuenta de “Recursos” de
este Juzgado de lo social número 23, número
de identificación 0030/1143/45/2521, abierta
en el “Banco Español de Crédito” (“Banes-
to”), oficina sita en la calle Orense, núme-
ro 19, de esta ciudad, la cantidad objeto de
condena, pudiendo sustituirse la consigna-
ción en metálico por el aseguramiento me-
diante aval bancario en el que deberá hacerse
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, y acreditar también haber depositado en
la indicada cuenta la cantidad de 150,25
euros, preceptiva legalmente para recurrir,
sin cuyos requisitos no se tendrá por anuncia-
do dicho recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alterhaus Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-

pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/897/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 641 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdelkrim Ziani, contra don Antonio
Nadal Romero, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Fallo

Que estimando la demanda promovida
por don Abdelkrim Ziani, frente a don An-
tonio Nadal Romero, en reclamación de
cantidad, debo condenar y condeno a la
parte demandada a que abone al deman-
dante la cantidad de 9.328,02 euros por los
conceptos reclamados en su demanda, más
un 10 por 100 en concepto de interés anual
por mora en proporción al período transcu-
rrido desde el 11 de marzo de 2008 hasta la
fecha.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
para ante la Sala de lo social del Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid, el cual deberá
ser anunciado por escrito o comparencia en el
término de cinco días a contar desde el si-
guiente al de la notificación de la sentencia, y
con expresa advertencia de que de ser el recu-
rrente la parte demandada deberá exhibir ante
este Juzgado el resguardo acreditativo de ha-
ber depositado en la cuenta de “Recursos” de
este Juzgado de lo social número 23, número
de identificación 0030/1143/45/2521, abierta
en el “Banco Español de Crédito” (“Banes-
to”), oficina sita en la calle Orense, núme-
ro 19, de esta ciudad, la cantidad objeto de
condena, pudiendo sustituirse la consigna-
ción en metálico por el aseguramiento me-
diante aval bancario en el que deberá hacerse
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, y acreditar también haber depositado en
la indicada cuenta la cantidad de 150,25
euros, preceptiva legalmente para recurrir,
sin cuyos requisitos no se tendrá por anuncia-
do dicho recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Antonio Nadal Romero, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/896/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 147 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marco Antonio Tapia Barboza y doña
María del Carmen J. Díaz Salinas, contra
la empresa “A & A Acsu Service 0 a 24
Horas, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva
dice:

a) Acumular las ejecuciones núme-
ros 147 de 2008 y 148 de 2008, seguidas a
instancias respectivamente de don Marco
Antonio Tapia Baboza y doña María del
Carmen J. Díaz Salina, y proceder a la eje-
cución de los títulos mencionados en los he-
chos de la presente resolución contra
“A & A Acsu Service 0 a 24 Horas, Socie-
dad Limitada”, por un importe de 6.335,13
euros de principal, más 475,13 de intereses
y 633,51 para costas que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la ejecutada que se encuentren en el domici-
lio, sito en la calle Guabairo, número 16,
28047 Madrid.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

d) Se acuerda el embargo de los depósi-
tos bancarios y los saldos favorables que
arrojen las cuentas abiertas a nombre de la
ejecutada en entidades de crédito. A tal fin,
realícese consulta a través de los servicios
del Punto Neutro Judicial, y de resultar po-
sitiva para su efectividad, líbrense los ofi-
cios correspondientes.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes su-
ficientes, diríjanse oficios a los pertinentes
organismos y registros públicos con el fin
de que faciliten relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado
si por parte de la Hacienda Pública se adeu-
da alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro.
En caso positivo se acuerda el embargo de
las cantidades pendientes de devolución



MARTES 20 DE ENERO DE 2009Pág. 108 B.O.C.M. Núm. 16

por la Hacienda Pública a la ejecutada has-
ta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días, por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 Ley de Enjuiciamien-
to Civil, en relación con los artículos 556
y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “A & A Acsu Service 0 a 24 Ho-
ras, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/898/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 171 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María del Carmen Gil Díaz, contra la empre-
sa “Jonblan Hostelería Creativa, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es como sigue:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña María del Carmen Gil Díaz, contra
“Jonblan Hostelería Creativa, Sociedad Li-
mitada”, por un principal de 3.605,03 euros,
más 270,38 euros en concepto de intereses y
360,50 euros de costas calculadas provisio-
nalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
ejecutada en cuantía suficiente. A tal fin, se
acuerda el embargo de los depósitos banca-
rios y los saldos favorables que arrojen las
cuentas abiertas a nombre de la ejecutada en
entidades de crédito; realícese consulta a
través de los servicios del Punto Neutro Ju-
dicial y, de resultar positivo, para su efecti-
vidad, líbrense los oficios correspondientes.
Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes diríjanse oficios a los pertinentes orga-
nismos y registros públicos con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes o dere-

chos de la deudora de que tengan constancia
y se comunique a este Juzgado si por parte
de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo,
se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesando la remi-
sión de las mismas a la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta por este
Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jonblan Hostelería Creativa,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/899/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria de lo social del número 23 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Inmaculada Ruiz Vaque-
ro, don Miguel Martínez Gutiérrez, doña
Gracia Patricia Martínez López y don Luis
Romo Sánchez, contra “Distrimar Perales,
Sociedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 895 de 2008,
se ha acordado citar a “Distrimar Perales,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 5 de febrero
de 2009, a las once cuarenta y cinco horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 23, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-

galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Distrimar
Perales, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.257/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid, en sustitución.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 191 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ignacio Jesús Martínez Salido, contra la
empresa “Extracoín Ventilación y Proyec-
tos, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado auto de fecha 23 de diciembre de
2008, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

Se acuerda el embargo del sobrante que
en su día pueda existir en los procedimien-
tos que se tramitan en el Juzgado de lo social
número 9 de Madrid con los números 79 de
2008, 98 de 2008 y 135 de 2008 y, en el Juz-
gado de primera instancia número 17 de
Madrid con el número 1.819 de 2007, segui-
dos contra la misma empresa apremiada, a
fin de cubrir las cantidades por las que se ha
despachado ejecución, librándose a tal efec-
to el oportuno oficio al referido Juzgado, so-
licitando asimismo:

a) Se informe del estado de las actua-
ciones y de la total cantidad objeto de apre-
mio en dicho procedimiento.

b) Se ponga en conocimiento de las par-
tes, depositarios, administradores o deudo-
res de la ejecutada u otros organismos el
nuevo embargo que se traba con el fin de
que quede garantizada la efectividad del
mismo (artículos 256 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral y 610 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.


